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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido MOYANO,

Marcelo Aurelio (D.N.I. N° 17.253.999), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio

Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se

contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del

agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar -

nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación

respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de

herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.
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